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REALES ÓRDENES
Ascensos

SUBSEORETARÍA.-SECCIÓN DE ESTADO M,\,YOR DEL EJÉROITO

Excao. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, aprobando la propuesta reglamentaria de
ascensoS del cuerpo Auxiliar de Oficinas militáres, formulacla
por el Jefe superior del cuerpo de Estado Mayor del Ejército, ha
tenido á bien conceder el empleo de archivero tercer<;l, al oficial
primero más antiguo de los de su clase, D. Venancio ¡¡toreno
y «;arpiutero, que presta sus servicios en el Gobierno M~lita¡i

de Cartagena, y el de oficial primerá, al que lo es segundo, nú
mero 1 en lá escala, y presta sus servicios en la Capitanía GEm:e~

ral de Castilla la Vieja, D. Ilnnuel Pcre..a y Pére.z; siendo
al propio tiempo la voluntad de S. M., que el archivero terce
ro disfrute en su nuevo empleo, la antigüedad de 25 de' Abril
último, y ~1 oficial primero D. M:~nuelPererá y Pérez, la de 21
de Mayo próximo pasado. !.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Ju
nio de 18H8.

CASSOLA
Señor Director general de tldltlinlstraeión 1IIi1ítll".
Señores Capitanes generales de Valcncill, Islas Cllnal'ias y

Castilla la Vi~ja.

DIRECCIÓN G.EN~RAL DE ·ADlIUNISTR:A.CIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de una lwopuest.'t reglamentaria t1e
ascensos formulada por el Director-general d~ Admimstrauión
Militar, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regen'te del
Reino, ha tenido á bien aprobarla, promoviendo 'en su comle
cuencia al empleo inmediato sUl1erior á cuatlio oficiales prime
ros, un segundo y un tercero, que figuran en la siguiente re)a
ción que empieza con O.Luls Ibrán y ltlldá:'Y terminut;on
D. 1tlanuel1tlárquez y Diaz, los cuales reulLenlas concticio
nes regl~mentarias para el ascenso que se les 'confiere; debientlo
disfrutar en Sl;lS nuevos empleos la 'antigüedad qúe en·la flÍtl\fl"
relación á cada un.o se le asigna. Al prop.ic.t ,tiempo es ,', hi l\()U}

voluntad que ingresen en servicio activo el comisltI'io 'ae,gl1etCp;.l..
de segunda clase D. Sautl~go.T"rrijo ~' Gasca, supernUllle
rari~umplido que reside en Aragón, y el oncial segundo licIO
Joaqu¡'n GarCi¡ll·ére~, que se encontl"ubaen situaei(u dfJ
reemplazo en este distrito, como procedente. de Ultram3r.

De real orden lo digo á V. E. para su con'ocimiento y lfemál!
efectos.-Dios guarcle á V. E. muchos' :lllos...,..,Madrid 14 de Jti
nio de 1888.

MANUEC, OASSOLA

Señor Capitán general de (~astilla_la il'VleV<ll.

Señores Capitanes generales de (~atalullift. tlluialumJa, Al.a-a
gón, Granada y ~avftrra y' Director general de Alr.i
Jlcria.

EMPLEO~

;¡ destinos que sirvan

Relncidn quP. .~e cita'

NOMBRES
EMPLEOS

á qúe asciend,n

AN'l'IGjjEDAD
<1\18

han de disfrutar

, Ofi ial primero con destino en el, lb' M l' ¡Comisario de gue-)S M 1888I distrito de Cataluña íD. Luis ..an y u a " "/ rra de segunda .. \ ayo .

en,cialpri.~eroque sliMrv:el'ten la ln-¡ » 1tlanuel "iscasillas y Url·iza .............•....... ldem íd......•.... 9 Mayo 1888.t tervenClOn Genera llar f
Comisario de guerra de segunda,I .
I

graduado, <?ficial prime,ro efecti- i» !llarlano !lazan y FCI'nández "barra .' .. ldem id , l.- .Jun·¡o 1888.
'vo con destmo en .Aragan ...•.•. ,

'Comisario de guerra de segunda,{

I graduad?, afic.ial primero efecti-¡ » ' FrancIsco tlsin y (Jal·loscna ldem íd LO ;TmlÍo 1888.
vo que sIrve en Nava-rra•....... ' .".

Oncial primero personal, segundol

I
e1ectivo, encargado de efectos y» Emilio Blasco dcl (JasiUlo ....•.•••............. Oficial primero ... 191Ja.vo 1882:.
c~udaJes .dl¡ Al.'tillería, en Chafa- . '"'
rJnas .......•..••.•...•.....•••

Oficial t~rcer.o aux~!i8:r del Parque) » Manuelltlárquez y niaz ••.•.. "",, " .. Oftcialsegundo 10 Ma.J:?'::}$88.j de ArtJllerm de Cadlz...•.•.•••. j'
MllJIT'lfl ]4 de Junio (le j~.
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Olasificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

EX<Jmo. Sr.:-En vista de que al subinspector de primera
clase, graduado, médico mayor que era del cuerpo de Sanidad
Militar en el ejército de la Isla de Cuba, O" GaMo.. Rtva~ll

lIa y Sánehez, á quien por reál orden de Z7 dt-Febrero último
(D. O. núm. 47), se concedió el regreso ála Península, y que al
desembarcar en ella, manifestó fijaba su residencia en Santiago
(Co1'm1a), no le ha sido declarada efectividad en dicho empieo de
médico mayor, al que le ha correspondido ascender, el REY
(q. ·D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con 10 prevenido en el arto 32' de las instrucciones de
12 de Enero de 1884, ha tenido á bien declarar al e.xpresado jefe
en p@sesión del citado empieo, con la antigüedad de 23 de Julio
de 1887,-por ser la que se asignó por real orden de 12 de Agosto
del mismo año á D • .José Fernández y llodl'iguez, que le
$iO"ue inmediatamente en la escala' de su clase, debiendo expe~l:>

dírsele el oportuno real despacho, y quedar de reemplazo en. la
mencionada población hasta que le corresponda obtener colo-
ea.ción. .

. De real orden lo digo. á V.-E. para su conocimiento y demás
efeétos.-Dios guarde á V. E. mucho~ años.-Madrid14de
Junio de 1888.

CASSOLA

&ñór- Director general de ,administración ltlllitar.. " . '. '.. . ,

Señor-Capitán general de Galieia.

"',

. ':",

Exr,.rp.o. Sr. :-En vista de que -al subinspector de segunda
cb,s-~. graduado, médico mayor que era del Cuerpo de Sanidad
jJijlitarcn el ejército de Puerto Rico, O. "osé Datlle y Prat,
á_g~íe_n"por real orden (le 24 de Febrero último (D. O. núm. 46)
se c,oncedió el regreso .á iu. ~enínsula,yque al desembarcar en
ella. man~festó fijaba su :residenci,a en Barcelon~j no le ha sido
d~cl~r~da efecti~idacl e-n-el expresado empleo de médico mayor,
ll.Í que' ie, ha corréspondido asc~nder, el REY (q. D: g.), y en su
l!Ql"4hre,la REINA ;Reg~l1te del Reino, de. conformidad con lo
preven.~~o en el art.32 de las instrucciones de 12 de Enero de
1004. ha tenidp á bien ·declarar al referido jefe en posesión del
d~dº,émpleo, con la antigüedad de 29 de Septiembre de dicho
año, por ser la que se asignó á D. José Fel'nandez y Blldja,
que le sigue inmediatamente en la escala de su clase, debiendo
expedírsele el oportuno real despac!to, y quedar de reemplazo en
la. mencionada capital hasta que le corresponda obtener colo-
cación. - _ , . _

De real ord~Il, lO,digo á V. E. parasuconocimiénto y demás
efectos..:....Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Ju-
.nio de 1888. .

CASSÓLA

~ñor pirector general de il.dministI'aeión 1'Iliiihu',

~or G~pitán general de t::ataluña.
I ... - '.

! EXwnOi Sr.:-En vista de que. al 'médico mayor, graduado,
~imero.que era del Guerpo de Sanidad Mil.itar en el ejército de
\8. Ista de Cuba, D. Daniel Palop y Juan; á quien por real
.l'den de 20 de Febrero último (D. O. núm. 42), se concedió el
;regreso á la Península, y que al desembarcar en ella y fijar su
~ideneiaen Madrid, no le ha correspondido ascender al empleo
~ootivo de_médico primero, el REY (q. D. g.), yen su nombre la
ltEÍNA Regente del Reino, de conformidad con lo prevenido en el
~tículo 28 de las instrucciones de 12 de Enero de 1884, ha tenido
,,-bien, disponer que conserve en la Península, con el carácter
le_personal, el citada empleo de médico primero que, como de
-Ut_tÍ'a.lUar,se le ,útorgp; ~or real orden de 6 ~e May? de 1879, y
.lMiimism0 elf¡grailp de médico mayor, que le fue conferIdo por otra
~l'/!.nadisposición de 7 de Enero de 1881; quedando de reem-
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plazo en el expresado punto hasta que le corresponda obtener
colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Ju
nio de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de CastUla la Nueva.

Señor Director general de il.dministraeión lUilitar.

Oontinuaci6n en el servicio y reenganches

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que V. E.
cursó á este Ministerio; con su escrito número 251, de ~ de Fe-

- brero próximo pasado, promovida por el sargento primero de la
Guardia ehil de ese ejército, Timotco Pareja González, en
súplica de su continuación en las filas, el REY (g. D. g.), Yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
al interesado, la continuación en el servicio, que pretende, con
opción á las ventajas que determinan las disposiciones vigentes;

. aprobando á la vez S. 'M. que V. E. le haya anticipado dicha
gracia. - .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ahos.-Madrid 14 de Ju
nio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán.general de la Isla de tJuha.

Señor Director general de la Guardia fJivil.

Excmo. Sr.:-En vista.de la documentada instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con su escrito número 922, de 30 de
Abril próximo pasado, promovida por el sargento primero de la
Guardia Civil de eSe ejército, Pedro Romero Parada, -en sú
plica de su continuación en las filas, el REY (g. D. g.); Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
al interesado la continuación en el servicio, que pretende, con
opción á las ventajas que determinan las disposieiones vigentes;
aprobando á la vez S. M. que V. E. le haya anticipado di<lha
gracia. _ ..' , .•

De real orden lo dIgO a V. E. para su conOCImIento y demas
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Ju
nio de 1888.

CASSOLA
,Señ()(' Capitán 'general de la Isla dc (~uha.

Señor Director general de la-Guardia Civil.

DIRECCIÓN GENERAr. DE ADMINISTRACIÓNMILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida en 3 de
May<> anterior, por el auxiliar de tercera clase del cuerpo de
Administración- Militar, il.naeleto Viyuela Sopuertas, que
sirve en el Hospital militar de esta corte, en súplica de que se le
conceda continuar sirviendo hasta los sesenta años de edad, por.
tener salud y agilidad suficientes para desempeñar su cometi~

do, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI1'iA Regente del Reio:
no, ha tenido á bien desestimar la petición, por oponerse á lo
preceptuado en el artículo 7.° del reglamento orgánico de 3 ?6
Enero de 1887 (C. L. núm. 2), y porque de concederse la ampha
ción de edad que se pretende, redundaría en peljilicio de los sar·
gentos aspirantes á ocupar las plazas de dk:ho cuerpo auxiliar.
qu~ vayan resultando vacantes, y á que les dá derecho la real
orden de 10 de Diciemure último (C; L núm. 520).

De real ordtnlo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efeetos.-Dios guarde 'á V. E. muchos aftos.-Madrid 13 de Ju
nio de 1888.

MANUEL CAS.sOLA

-Sellor Capitán general de Castilla la J:Wueva•
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Oruces

HUBSECRETARÍA.-sEccrÓN DE ÁSUNTOS GENERAl,ES

Excmo, Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar la propuesta formula
da por V. E.', con fecha 30 de Abril último, y en su consecuen
eia, conceder al carabinero licenciado, Francisco Haeza Gar
'Cía, la pensión mensual de 7'50' pesetas, aneja á la Cruz del
Mérito Militar que posée, con 'arreglo á la real orden circular
de 23 de Agosto de 1875 (C. L. núm. 755), cuya pensión le será
abonada por la Delegación de Hacienda de la provincia de Mur
'Cia, á partir del L° de Abril próximo pasado, mes siguiente de
su segunda baja en el servicio.

:Qe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y el del
interesado que reside en Cartagena.-Dios guarde á y. E. mu
-ehos años.-Madrid 14 de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de (;nrabineros.

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY eg. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino; accediendo á lo soliéitado, con fecha 14 de
Mayo último, por el cabo segundo que fué del 5.° regimiento de
Artillería, Juan ~ir9n (;imas, se ha servido disponer quede
subsiste~te el derecho que tiene' el interesado para percibir, fue
ra de filas, la pensión mensual. de, 7'¡)O pesetas, aneja á la Cruz
de María Isabel Luisa que posée, una vez que se halla comproba
do que la mencionada condecoración es de carácter vitalicia,
.según el arto 60 del reglamento de la Orden, por haberle sido
-concedida en recompensa á su distinguido comportamiento. en
los sucesos que tuvieron lugar en esta corte, en los días 14 80116
de Julio de 1856; dejando, por tanto, sin efécto la real orden de
10 de Agosto de 1886, que privó de dicho derecho al recurrente.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y el del
interesado, que reside en Villafrechos (Valladolid), á quien se
reclamará la correspondiente cédula para su cancelac-ión.~Dios

.guarde a V. E. muchos años.-Madrid 14 de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la "le.ia.

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de Estado se dijo á este de la
'Guerra, en 9 de Mayo próximo pasado, lo siguiente:

«El embll¡jador de España en Viena, -dice a este Ministerio,
con fecha L° del actúal, lo que sigue:-Con fecha 26 de Abril,
ha llegado á mi poder una nota verbal del Ministerio de Nego
,cios extranjeros de Austria-Hungría, anunciándome que S.M. el
Emperador Francisco José, se ha dignado conceder al agregado
militar de esta ,embajada de S. M., teniente coronel, D. Camilo
VaIlés y SOJ4W, la Cruz de Comendador de la Corona de Hierro,

10 que tengo la honra de participar á V. E.»
Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento

.y el del interesado, destinado á ese distrito de comandante del
:arma y director del Parque de Artillería de la plaza de Alge
·ciras.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Junio
.de 1888.

CASSOLA

:Señor Capitán general de ~~idalllcia.

Destinos

SUBSEORETARÍA.-SECCI6N DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la RmNA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por el Jefe

superior del cuerpo de Estado Mayor del 'Ejército, ha tenidoJ~

bien destinar á la vacante qúe dé archivero tercero del Aúxl
liar de Oficinas Militares, existe en la Capitanía General de hi~
Islas Canarias, al de la propia clase n. Venanclo HOl'ell~ 'y
Carpintero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiel1to y dé
más efectos.-Dios guarde á.V. E. muchos años.-Madrid 13 de
Junio de 1888. :

CASSOLA

Señor Director general de Administración 1Ililitar.

Señores Capitanes generales de Valencta é Islas Canarias.

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTiCIA Y MONTEPío,

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REt~.A.,

Regente del Reino, apr91;lando la propuesta formulada por"'. E.
en 8 del presente mes, ha te~ido á bien nombrar para la pla33.
de fiscal permanente de caus'as, asignada á ese distrito en l1eal
orden de 24 de Abril último (C. L. núm. 154), al comandante de
Infantería, n. Emilio Rodríguez 1IIie~, que en la actualid~
desempeña. el mismo cargo. -,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 15 de Ju-
nio de 1888. .

O'RYAN

Señor Capitán general de GalleEa.

Señores Directores generales de Infantería y Admiolsirael:8D.
IIlilitar•

Excmo. Sr.:-El REY (q.D. g.),. yen su nombre la REINA
Regente del Reino, aprobando la propuesta f6rmulada por V.E.
en 7 del presente mes, ha tenido á bien nombrar para lag plá3~

de fiscales permanentes de causas asignadas á ese distrito 1311 real
orden de 24 de Abril último (C. L. núm. 154), á los comandaIttes
de Infantería D. Eduardo,Jordana IlelmlUda y D. Riea!l"
do TOl'rDdo Rámos, que en la actualidad desempeñan el mis
mo cargo; resolviendo á la vez S. M. cese en igual destino, por
fin del presente mes, y quede á disposició~ del Director ge:n~ral
de Caballería el comandante del arma, D. Domiago Ferrer
Torner.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demátl
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añOs.-Madrid 15 de Ju-
nio de 1888. •

O'RYAN

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Directores generales de Infantel'ía, fjahallería y
"d.ministl·ación Militar.

SUBSECRETARíA.-SECCIÓN DE ULTRAMÁR

.,.;
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EXC1llO. Sr. :-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por el Di
rector general de Administración Militar, ha tenido á. bien re
iolver que los 12jefes.del Cuerpo de su mando comprendidos.en
la siguiente relación, que principia con D. Pedl'o Bordo)')'
j~umánty termina con 1). ~ftI'ei¡;¡oGOllzález de 1tlesa, cesen
en I>US actuales destinos y pasen á servir los que en la misma
relaciólt ti. cada uno se señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efecf.os.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Ju
nio de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de la documentarla instancia que
V.E. cursó á este Ministerio, con su escrito núm. 2.342, J1e 14
de Fehrero próximo pasado, promovida por el artillero segundo
det, re~imiento Peninsular de esas islas, UllliaDo Coea ltl"re.0. eft sú.plica de que. á su 1lermano José, recluta del último
sorteo, c{m destino á Ultramar, le sea concedido servir en su
mismo cuerpo, el REY (q. D'. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente rlel Reirío, no ha tenido á hien acceder á lo solicitado, en
razlÍn. it que el expresado recluta no reune las condiciones regla
meIitilrias requeridas para servir en el citado regimiento Pe
nínsula de Artillería de ese ejército.

l\<~ n>"l oT'(len lo·di¡ro á V. E. para ~u conocil'Ditmt.o y rleniás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-=-Madrid 14 de Ju
nio de 1888.

MANUEL CASSOLA

Sefiov .Capitin general de «::astilla la ll/ue,Vft".

Smlorell Capitanes gener.ales de t::atalllñll, Andalucía, Gali-
o .e:11l':; J11'agon, Granada, f;~lstnla la Vie,ja, Navarra, .

jJUl"go"s;¡ ""ascongadas y lIraleal'es, y Directores generales
df\ !,()~ILalleria y JI..·tmería. '

Relación q~te se cita

D. Iltedll'O Gordo)' y Rnillán, comisario (Je guerra de prime
ra clase, que servía en Baleares, á interventor del Parque
de Artillería ·de Mahón y servicios de la plaza.

,. Sehastian Domín(.;uez ). FabUm, comisario de gnerra de
segunda,interventor de la suprimida Remonta de Sevilla,
a1'distrito de Andalucía.

~ Jiaime ltlarquet y Riera, comisario de guerra de segunda,
con destino en la Intervención general, al distrito de Vas
congadas.

» .Juan·Roo y Ga..cía, comisario de guerra de segunda, in
terventor del Parque de Artillería de Mahón, á interven
tor del Parque de Artillería de Palma.

, Rafael Sánehez ll/ogueras. comisario de guerra de segun
da, interventor del Parque de Artilleríá de Melilla, al dis-
t,rito de Granada. .

~fFerDando ll/Ie'o y Bautista, comisario de guerra de se·
gunda, con d(J~tino en el distrito de Granada, á la Interven-

. ción general. .
» Santiago 'I'or.·I.jo y Gasea, comisario de guerra de se

gunda, que estaba de supernumerario en Aragón y ha in
gresado en activo, al distrito de Granada.

)l lLuls l.brím y ltlnlá, comisario de guerra de segunda, as
cendido á este empleo, del distrito de Qatalufia, al de Ga
licia.,

, .Maullel Visca!!llllms)' U..I'lza, comisario de guerra d~ se
gunda, ascendido á este empleo, á la Intervención general
Militar, donde ya servía.

- lUa..lan"Uazán y Fernández, comisiario de guerra de
segunda, ascendido á este empleo, del distl'ito de Aragón', .
al.deB~r.gog, .

CASSOLA

CACSSOLA

xlospitalidades

Exposición Universal de Barcelona

SUBSECRETA.RÍA,.-SECCIÓN "DE ASUNTOS GENERALES

Cz'rcular.-Excmo Sr;:-Por la éomisariaregia de lli Expo
sición Uni-:ersal de Barcelona, en .escrito de 2 del a,ctual, se dijo
á este Ministerio lo siguiente:

«Terminado con mucho exceso el plazo, dentro del cual, se
gún las instrucciones que oportunamente circulá.la Comisaría.
debían prepararse y remitirse á la misma" para su instalación en
la Sección oficial del Ceptamen de -esta ciudad, los productos de
toila clase. procedentes de los centros y establecimientos que de
penden del Gobierno; terminado asimismo desde el 15 de Mavo
último, el plazo y prórroga concedido por las compañías de los
ferrocarriles para remitir los objetos con 'las 'rebajas convenidas
con las mismas; verificada ;ya la solemne apertura de la Exposi
ción; publicado, asimismo, el catálogo oficial de la Coinisaría;
ocupadó también todo el local disponible para instalar las colec
ciones oficiales antedichas, y car~ciendo á la vez la Comisaría
de los fondós necesarios, con arreglo á las disposiciones adopta
das,para hacer nuevos gastos por el concepto de que sé trata,
por haberse agotadoJa las partidas destinadas á esta atención,
creo de mi deber ponerlo en el superior conocimiento de V. E.,
'rogándole que tenga la bondad de transmitirla con toda urgen
ci~, si le parece bien, á los centros y establecimientos oficiales
que del Ministerio de su digno éargo dependen, advirtiéndoles
que por los expresados motivos, la Comisaría.,no pueUe ya acep
tar ningún envío de productosú objetos que respondan al. fin
anteriormente indicado.» o

,Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento,
y á fin de que no se verifique nuevo envío de productos ú objetos
á la expresada Exposición.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.
-Madrid 13 de Junio de 1888.

NÚM. 13.3---- ¿:
D. Francisco ..l.sín )' {)a....osenll, comisario de guerra de se- 1$;

gunda, ~scendid?~ este empleo, del distrito de Navarra, al !f~ 1,
de CastIlla la VIeJa. ~'1i-IJ ~(

~ Nlarciso González de ltlcsa, comisario de guerra de se- ~:;'~
gunda, con destino en el distrito de Granada, á interventor \.~,
del Parque de Artillería de Melilla y servicios de la plaza. \(~(i

Madrid 14 de Junio de 1888. ~

Sefior....

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS1'RAClÓN .MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado en esa Direc
ción General, con motivo de lá autorización soliáÚtda por el
subintendente primer jefe de la Brigada de Obreros de Adminis
tración Militar, para que dicho cuerpo pueda reclamar en adi
cional al ejercicio cerrado de 1885 á 86, la cantidad de 18 pese
tas, importe de las estancias causadas durante el mes de Sep
tiembre de 1885 en el Hospital provincial de· Logrofio, donde
tuvo ingreso, como útil condicional' en observación; el obrero
Ponciano Herrera Vall4'jo, el REY (q. D.g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por V. E., se ha servido conceder la autorización solicitada, sin
que por ello se entienda prejuzgado el derecho á dich~ abono,
que dependerá del examen que practique la Intervención Gene
ral Militar, con presencia de la 'justificación reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos añoS.-Madrid 13
de Junio de 1888.

CAssor,A

Sefior Directl:!r general de.ildmilllst..nelón ltlilihu-.

Cf\.SSOLA

fHREccróN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

192

Señor Capitán general de las Isl~l§ Filipinas.

S,~lOl"CapitáDgeneral de t;asliHa la "iéja.
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Indemnizaciones eféctos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Junio.
de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MIT,ITAR CASSOLA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen SU nombre la REINA
Regente .del Reino, se ha servido aprobar las comisiones desem
peñadas por los oficiales que comprende la siguiente relación,
que empieza con D •.-l.lejaodro Rretillar Vega y termina con
D. Pedro t::ifl'C Zamlu'aoo, encargados de la recepción de
reclutas del actual reemplazo, de cuyo servicio dió V. E. cuenta
á este Ministerio, en escrito de 12 de Mayo próximo pasado; dis
poniendo S. M. al propio tidmpo, que, previa la justificación y
liquidación que proceda, se abone á los interesados la gratifica
ción que determina el arto 24 del reglamento de l.0 de Diciembre
d" 1884, durante los días. invertidos por cada uno en dichas co
mi.siones, así como los gastos de viaje devengados, siempre que
el transporte no' haya sido por cuenta del Estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años. -,Madrid 13 de
Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán. g-eneral de Granada.

Señores Directores generales de' Infantería y t::aballería.

Señor Capitán general de Galieia.

Ingreso en el servicio

SUBSECREl'ARÍA.-SECCIÓN DE ULTRA.MAR

Excmo. Sr. :-En. vista de la comunicación núm. 742, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 13 de Abril último, á la que
acompañaba la instancia promovida por el alférez de moviliza
dos de Infantería, de esa Isla, D . .losé Rareeló Galán, en so·
litud de que se le conceda su ingreso en el Ejército, con el em2
pleo que en la actualidad eh~rce, el REY (q. D. g.), Y en sÍlnom
bre la REINa Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á
dicha pretensión, en razón á que el interesado no sufrió en los
plazos señalados el examen que estaba' prevenido, ni apareée
comprobada la omisión que dice sufrió la Subinspección deln
fantería, al no citarle para el examen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos,-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de JuniQ'
de 1888.

CASSOLA
Relacidn que se cita' Señor Capitán g'eneral de la Isla de t;...ba.

Excmo. Sr::-En vista del escrito de V o' E., de 16 de Ma,Yo
próximo pasado, ciando cuenta de la comisión desempeñada en
S~ntiago por el comisario de guerra de primera clase, ... Anto
nio "liles y "-bell:a, con el fin de instalar los servicios adminis
trativoil en dicho punto, cuya comisión fué autorizada por este
Ministerio' en telegr'ama de 20 de Marzo último, el REY (que
Dios g-uarde), J' en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á "bien declar'ar indemnizable el. referido servicio, por
c¿mprenderle el reglamento vigente en el caso 6.° de los que son
comunes á varias armas ó cuerpos del Ejército, y disponer que
se abone al interesado las indemnizaciones y gastos de viaje que
hubiera devengado en el desempeño de la mencionada comisión,
previa la Justificación y liquidación que proceda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimIento y demas

Madrid 13 de Junio de 1888.

Regiminnto In-\ T'eniente D. JlIEliandro
fan t~ría de Ibetillar ~eia..... : ..
Córdoba.....¡ Otro D • .lose larde "tII-

. He · .........•. ,

(
Otro D. Juno del A~una

Idem de BOi'bón' ~.diménez de Enciso.;I Alferez D. Jllaouel Peole
, ¡¡~i"iño.. .. . .

r

Teniente D. Francisco
laem de Albue- diménez Es••illlh ...•...

ra. . . . . . . . . . • Otro D. Tomns Ochoto-
l'con "-Y(lrrlt .

Batallün Caza-l Otro.D. '\ntonio Diaz Ra-
dores de Cuba) m'1·lCotOIil... , ., .

Batallón Disci-¡ ..'
linario de' Otro D, I~ullil Lerla Gne-

Edelilla í rrea'o " .
, i Otro D. !Francisco GOI'-

Reo-imie to e \ dillo I~ozano .... , .. , ..
bO 11 .n. I-¡ Otro D. POIiClll"'O "\lel'-

a ~ rI a e ~ltl'n lIle)'es. . ........
Santiago oo"1 Alférez D. ("edro {;ifI'e

Zamba'allo .I . '

SUBSECREl'ARÍA.-SECOIÓN DE CAMPaÑA

Excmo. Sr.::-Accediendo á lo solicitado por el brigadier
D. LOl'enzo de Ocho.orena y Sllrtorhllil, gobernador mili~

tal' de la provincia de Palencia, en la instancia cursada por
Vo E:, con fecha 11 del actual, la REINA Regente del Reino,- en
nombre de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), ha tenido á bien
concederle veinte días de licencia para Ontaneda, provincia de
Santander; á fin de que atienda,al restablecimiento de su salud.

~e r?al orden ~o digo á V. E.,para su conocimi,ento y efectos
consIgUIentes.-DlOS guarde á V. E. muchosaños.-Madrid 14
de Junio de 1888.'

O'RYAN

Licencias

Señor Capitán general de C:lstilla la Vieja.'

I:lenores Capitán general de Bua'gos y Director·general de 4d
mini..tración lUUitar.

DIRECCiÓN GENERAL DE ARTILLERÍA...

CASSOLA

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado por el teniente ge
neral, de cuartel en esta corte,D. CarIo.. Gal'cía Tassara
en la instancia que V. E. cursó á este Ministerio, ,con fecha 14
del actual, la REINA Regente del Reino,en nombre de su Au
gusto Hijo el REY (q. Do g.), ha tenido á bien concederle seis
meSes de licencia para Franc.ia, Italia y Alemania, á fin de que
atienda al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-~Diosguarde á V.' E. muchos añoso-Madrid 19
de Junio de 1888.

Señor Capitán ge.neral de Castilla la ;'i'U4.Yfl'S.

Señor Director general de Il.dmini!'lI·uclón 111i1itar.

Excmoo Sr.:-En vista de una instancia, fecha 30 de Mayo úl
timo, promovida por el brigadier ele Artillería, vocal.de la Junta
Espec.ial, en la Superior Consultiva de Guerra, D. Ismael de
Silvu y Valle, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Presidente

Zonas

CASSOLA

Motril.. o.' 12

Baza....... 12

Plasencia .. 12

Cáceres, ... 12
•

Zaragoza•... 20

Calatayud.. 23

Ronda. o..• 8

Vera ..... , 30

Lucena .... 8

Montoro... 10

Huelva.... 6

CLASES Y NOMBRESCuerp9s
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Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el mé
dico mayor graduado, primero del cuerpo de Sanidad Militar,
con destino en la Maestranza de Artillería de Sevilla, n. Fran"
cisco ltlárqnez é Hijano, en solicitud de dos meses de li
cencia, por enfermo, para Panticosa (Huesca) y' Bustarviejo
(Madrid), y teniendo en cU<;lnta que por el certificado delrecono
cimiento facultativo que acompaña, se justifica la enfermedad
que padece, el REY (q. :D. g.l, Y en su nombre la REINA.Regen
te del Reino, ha tenido á bien concederle dicha licencia por el
tiempo y para los puntos que la desea, á fin de que pueda aten
der al restablecimiento de su salud, con goce de 'sueldo reglamen-
'tario por el expresado concepto. .

De real orden lodigo á V. E. para su conocimiento.,y demás
efect.qs.-Dios guarde a V. E. muchos aI1os.-Madrid 14 de
Junio de 1888.

de la menciqI1ada ,Junta y por el Director general del Arma,. ha
tenido á bien concederle dos meses de licencia, por enfermo, que
solicita, para Sevilla y Chiclana (Cádiz). .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios g-uarde á V. E. muchos aI1os .....:..Madrid 12 de Ju
nio de 1888.

MANUEr. CASSOLA

SeI10r Capitán generalde ~astma la l1'ue,·a.

SeI10res Presidente de la Junta SupeJ'ior C:::onsultiva de Gue
rra, Capitán general de tlndalucía y Director general de
tl.dministración itlHitar.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD' MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el sub
inspeetor de segunda clase graduado, médico mayor del cuerpo
d<t Sanidad Militar, con destino en el Hospital Militar de Madrid,
D . Leandro "'-Ionso de" (~elada )' Gutiér¡'c7t, en solicitud de
dos meses de licencia, por enfermo, para Puente Viesgo y Villa
presente (Santander), y teniendo en cuenta que por el acta del re~
conocimiento" facultativo que acompaña, se justifica la enferme~"

dad que padece, el REY (q. D. g.), Y en su ,nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien concederle dicha licencia por
el tiempo y para los puntos que la desea, á fin de que pueda
atender al restablecimiento de su salud; con goce de sueldo re-
glamentario por el indicado concepto. ,

De real orden lo digo á V. E. para.su conocimiento y de~ás
efectos.-Dios guarde á' V. E. muchos allos.-Madrid 14 de
Junio de 1888.

'MANUEL CASSOr.A

SeiJ,pr Capitán general de t::astilla I~ Nueva,

Señores Capitán general de Rm'go§ y·Director general de Ad
ministración Hilitar.

CASSOLA

SeI10r Director general.de "'dministración Militar.

SeI1ore8 Capitanes generales de {;asm.la la ~ueva, "-ndalu
cía y tl.ragón, y Director general de tl.1·tillería.

Material de Artiller'ía

DIRECCIÓN GENERAL DE' ARTILr.ERÍA

Excmo, Sr.:-Con esta fecha digo al Sr. Ministro de Hacien-
da lo que sigue: '

«He. dado cuenta á S. M. del expediente instruído en la Di
recc~ General de Artillería, ·con motivo de la reclamación he~

{}ha por la Aduana de Cádiz, al Parque de aquella capital, de
47'95 pesetas, importe dél adeudo por derecJ'ios .arancelarios,de-

, vengados por dos criks hidráulicos, importados del extranjero
. en 17 de Junio de 1881, en cuva cantidad se incluyen 14'63 pese
tas, 'en con(:epto de multa~ E~ su vista, considerando que no' ha

llegado á probarse de una manera oficial en dicho expediente el
motivo ue lá referida multa, ni la persona r,'~ponsa,blede ella, y,
por tanto,. que no debe afectar al matel'ial de Artillería; consi
derando que el servicio de que se trata corresponde á un e,jerci
cio ya liquidado, y que en el corriente no existe crédito vara tal
atención, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con lo informado por los Directores
generales d-e Artillería y Administraci.ón Mili.tar, ha tenido á
bien disponer que las 33'32 pesetas á que ascienden los derechos
de aduanas de los dos criks de referencia, se incluyan en el pri
mer proyecto de -px:esupuesto que se redacte, con aplicación á
ejercicios cerrados;-por pertenecer la obligación de que se trata
al de 1880 á 81, en el que ingresaron los dos criks con destino al
material de Artillería, y autorizar á la Intendénci'a dél Distrito
de Andalucía, para qué forme una cuenta adicional á dicho ejer
cicio cerrado, con el fin d.e que en su día satisfaga la expresada
suma, en carta de pago de reintegro á adeudos de aduanas, no
procediendo el pago de la multa de las 14'63 pesetas, por no ha
berse aelarado por"la Dirección de Aduanas el motivo porque se
impuso, ni la persona á quien debe afectar su pago.»

De real orden lo trasl11do á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.-Dios guarde á V..E. muchos aI1os.-Madrid 13 de
Junio de ]888.

CASSOLA

Se-I1or DirMtor general de .dminish·ación ~Imta¡'.
. .

:i\1:aterial de Ingenieros

DIRECCIÓN GENERAr. DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en sunombre la REINA
Regente del Reino, seha servido aprobar el presupuesto, impor
tante 51.500 pesetas, para la construcción de aJcantarillado en
la vía púl)lica, con objeto de dar desagües al cuartel' de Reina
Cristina de esta corte, cuya cantidad deberá ser cargo á los mis
mos fondos con que se construye el cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Junio de 1888.

MANUEL CASSOI,A

Señor Capitán general de Castilla la i'Kueva;'

SeI10r Director gC1:eral de Administración !ilHli~~H"

Pases, perITlanencia
y regreso ~ los Ejércitos de UltraITlar.

SUBSECRE'l'ARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAl,lAR

Excmo. Sr. :-En vista delo solicitado por el comandante de
Estado' Mayor, D. Juan ESCI'ibano García, en instancia que
V. E. cursó á éste Ministerio, en comunicación número 804, de
fecha).o de Mayo último, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
RJtINA Regente del Reino. ha tenido á bien conceder al intere
sado el regreso á la Península, con ábono de pasaje por cuenta
del Estado, en atención á que ha cumplido en esa Isla el tiempo
de obligatoria perinanencüi, resolviendo, en su consecuencia,
que el expresado jefe sea baja definitiva en ese ejército y alta en
el de la Península, en los términ<?s reglamentarios, quedando á
su. llegada en situación de reemplazo en el punto que elija, y á
disposición del jefe superior de su cuerpo, ínterin obtiene colo
cación,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os. -Ma-
drid ]4·de Junio de 1888. '

CASSOr.A
Selior Capitán general de la Isla de Cllha.

'SeI1ores Capitanes generales de lIInrgo!ll, .tl.ndalucia y Ga
licia, Director general de ,fldministraelón l'tllilital' J Jefe
Superior del Cu~rpo de Estado lilayor del JEjercito.
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Excmo. Sr.:-En vistade la comunicación núm. 782, que V. E.
dirigió á esteMinisterio en17deAbril último, participando haber
dispuesto-cesen los efectos de la real orden de i9 de Septiembre
de 1885, que dejó en suspenso el regreso á la Península del alfé
rez del arma de Caballería de esp ejército, n . .Juan 8al'ca
Gutié.rrez, concedido por la de 18 de Junio del mismo año,
el REY (q. D. g".), yen su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bieu aprobar la determinación de V. E., disponien
do quede en vígor la citada real orden de 18 de Junio de 1885,
debiendo, en su consecuencia, el expresado oncial causar alta en
este ejército y baja en el de esa Isla, en los términos reglamen
tarios, quedando á su llegllila en situación' de reem{Jlazo en el

.punto que elija, y á disposición del Director general de su arma,
ínterin obtiene colocación. -

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y demas .
efecto¡¡.-Dios guarde a V. E. muchos años.-Madrid 14 de Ju-
nio de 1888. .

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de t::uba.

Señores Capitanes generales de BlII·gm., GaUchA y"-ndalucia
y Directores generales de 4dmiriistraeión l'!!lmtar y lCaba
Jhwía.

Excmo. Sr.:-En vista de: unainstancia que promueve elofi
cial primero, segundo efectivo de Administración Militar, Don
IlaUlón lI"ovetla ¡¡¡;alulUlonde~ con destino en la Intftndencia
Militar de este distrito, en súplica de que se le adjud~queuna de
las primeras vacantes que de su clase ocurran en cualquiera de
los ejércitos de Ultramar, fundando su petici6n en el derecho
que cree asistirle, según el artículo 33 de las instrucciones de 12
de Enero del884; teniendo en euenta, que según se declaró por
real orden de 27 de Abril de 1887, el citado artículo 33 no debe
tener otra inteI'pretación que la que literalmente se desprende,
tal como está redac~ado en la real orden de 19 de Abril de 1886
(C. L. núm. 158), el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, no ha tenido á bien aceeder á los deseos del
interesado, por carecer de derecho á dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conoyimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añQs.-Madrid 14 de
Junio de 1888.

MANUEL <;:ASSOLA

Sellor Capitán general de (;astilla la ilIuevá.

Señor Director general de ..t.tlUlinistraeión l'tllilitlu·.

Excmo. Sr.:--:-Aprobando lo propuesto por el Director gene- I
ral dél Clero Castrense, para la provisión de una vacante de ca- I

i·pellán que existe en la plantilla del cuerpo de ese ejército, por 1

regreso a la Península de D. José ~E(lWCader y TOl't, según 1
real orden de 5 de Abril próximo pasado (D. O. núm. 79), el REY 1
(q. D. g.), y'en su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni- !
do á bien·.nombrar, para ocuparla, al capellán de ascenso Oon 1,

Sebastián Usero y Rotlríguez, que presta sus servicios en el
regimiento de dragones de Lusitania, núm. 12 de Caballería, en
razón a ser el único aspirante a ella y reunir las condiciones para
el pase a Ultramar, debiendo, en su consecuencia, el interesado,
ser baja en este ejército y alta en el de esa illla, en los terminos
reglamentarios.

- De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y demás
efectos _-Dios guarde a V. E. muchos años.-Madrid 14 de
Junio de 1888.

CASSOLA
Señor Capitan general de la Isla de !/Cuha.

Señores Capitanes generales de CltstUla la ilineva, i!~UI'gOS,

~Ddalueiay Galicia, Directores g-enerales de .<l.dminlsb·a
ción 11liUhu- y da~1 (;h~¡'o Cltsh'ense é Inspector de la
(;:~It Genc¡'nl dt~ l!!tl'UWlU'.

Pensiones

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPIO

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reina, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada 4-0 8 del corrien
te mes, ha tenido á bien disponer que la pensión anual de 625 pe
setas, que por real orden de 14 de Diciembre de 1880, fué.conce
dida á Doña Moría tle la (~oncepció~~al'cia Il"anZO, como
viuda del capitán de Infantería, O. Manuel Cidrón Ollarte,
y que en la actualidad se halla vacante, por haber contraído se
gundas nupcias la citada Doña María de la Concepción García
Iranzo, sea transmitida á su hijo y del causante Don Manuel Ci
drón García, a quien corresponde con arreglo á la legíslación
vigente; la cual le sera abonada por la Pagaduría de la Junta de
Clases pasivas, desde el 19 de Ener'o próximo pasado, que fué el
sigui~nte día al en que contrajo el segundo matrimonio su refe
rida madre, y por mano de 13. misma, hasta el 30 de Septiembre
de 1904 en que cumplirá los 24 años de edad, si antes no obtiene
erppleo con sueldo del Estado, provincia ó municipio.

De real orden' lo digo a V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Diosguarde.á V. E muchos años.~M:adrid15 de .Junio
de 1$88.

Excmo. Sr, :-El REY (q. D. g.); y en su nombr~ la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lb expuesto por el Con-

. sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 1.0 del. ac
tual, se ha servido disponer que la pensión de 1.125 pesetas
anualc8, que po'!' real orden de 8 de Enero de ]88'5 fué concedida
á n." Jlsabtll A.ccino- y Gucrhas, como viuda del comisario
de' guerra de segunda clase D. !Fr;meiseo I~aá. y Rute, y que
en la' actualidad se halla vacap.te por haber pasado á segundas
nupcias dicha interesada, sea transmitida a su hija y del causante
EIIoña IS~lhel Laa y .Jl.eeino, a quien corresponde según regla
mento, debiendo serIe abonada mientras permanezca soltera, en
la. Delegación de Hacienda de Malaga, y por mano de su madre,.
desde el 15 de Enero próximo pasado, siguiente día al del segun
do consorcio de ésta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

CASROLA
Señor Oapitán general de la lislll de Pluwto Rico.

SeÜot'0~ Capitanes generales ele jUlIrgos, Galleia, Jl.llIdaluels y
:jh'a~ón, Direetores generales de ll.d~niDish'acióo :tllilltar
:r del fJlea'o (;l~,.trma¡;je é Inspeetor de la (laja General tle
RJh·amlu·.

d 1 TOMÁSO'RYANExcmo. Sr. :-Aproban o o propuesto por el Director gene-
ral del Clero Castrense, para la pro-visión de una vacante de ca- -Señor CapitaÍ1 general'de (;sstilla la i'i'lIeva.
pellán que existe ~n el batallón de Infantería de Madrid en ese ,
ejército, por defunción de D. do~é (;apUonclJ y (;anal"é§, que'. Señor Presidente del ()on§~jo Supremo tle Gnel'ra y 111a-
la desempeI1aba, el REy(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re-' I·ioa.
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar, para ocuparla, al ca-
pellan de aScellSO personal, \~feetivo de entrada, 11). Tomás Ilu
baR .Jabi(~I·I·e, en la aetualidact en situación de reemplazo en
Huesca, único aspirante al pase ú Ultramar que reune las con
diciones reglamentarias, debiendo, en su consecuencia, el expre
sado capel1áJ). ser baja en este ejército y alta en el de esa isla, en
los términos prevenidos. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y demás
{',fe(~t<)".:-nios guarde a V. E. muchos aüos.:-Madrid 14 de Ju
nio de 1888.
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OASSOLA

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aJios.-Madrid 15 de Ju
nio de 1888.

O'R,YAN·
Señor Capitán general de G.'anada,

Selior Presidente del Cons~io SUIU'emo de Guerra y !tIa
..ina.

Pluses

SUBSECRETARÍA .-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-En Yista de la comunicación que dirigió V. E.
á este Ministerio, con fecha 6 de Mayo último, manifestando ha
ber dispuesto que un batallón del regimiento Infa.ntería de Ara
g6n, otro del de San Quintín, dos compañías del de Asia, el ba
tallón Cazadores de Figueeas y un escuadrón delregimiento de
Caballería de Alcántara, se sitúen en los puntos que respecti
yamente les ha designado, con la misión de yerificar frecuentes
reconocimientos, por cuya razón solicita V. E. se les conceda
abono de plus de campaña mientras presten esta clase de serYi
cio; el REY (q. D. g.), Y en su nombee la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar lo dispuesto por V. E., así como
también, disponer, que las l)1enCionadas fuerzas disfruten plus de
campaJ1a, y ración extraordinaria de paja y cebada los caballos,
pero en el concepto de que sólo tendrán derecho á este beneficio,
los días que salgan á practicar reconocimientos y pernocten fue
ra de los puntos de Su habitual residencia.

De real'orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 dé Junio
de 1&'38.

CASSOLA

Señor Capitán general de t::ataluña:

Señores Directores generales de ~dminist.·aeiÓn lIilital', In"
fllnteria y t::llballel'ia.

Reclutamiento y reemplazo del Ejército

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fechá 4 de Mayo anterior, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue: .

«El gobernador de la provincia de Santander di.io á este Mi
nisterio, en 31 de Diciembre último, lo que sigue:-En cumpli
miento á su respetable orden de 8 de Noviembre último, remití
á informe de la Comisión provincial, el expediente que se in
cluía, instruído con' motiva de no haberse presentado á ingresar
en caja, Vicente Llamosfts Pallleios, soldado del segundo
reemplazo de 1885, por el alistamiento de Castro Urdiales, la
cual en 24 del corriente lo eyacúa, según acredita la copia que es
adjunta, multando al refe!'ido ayuntamiento en 50 pesetas, por su
falta á lo prevenido en el artículo 92 de la ley de reemplazos. Y
conforme con el dictamen ele 1& Comisión provincial, tengo el
honor de devolver á V. S. el expediente de referencia, debiendo
significarle que en el día de hoy he comunicado el acuerdo al
alcalde para su exacto cumplimiento.-Dc real orden.lo trasla
do á V. E. para los efectos correspondientes, como contestación
á la expedida por ese Ministerio en 12 de Octubre último, con
inclusión ele copia del informe que se cita J (~evolución del tnen-
cionado expediente.». . .

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su co
nocimiento, consecuente á su comunicación de 28 de Septiembre
del año próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos alios.
Madrid 14 d@ Junio de 1&'38....
Selior Capitán general de 11 UI'gO¡;¡.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real ,
orden.fecha 12 de Mayo anterior, se dijo á este de la Guerra lo ·1
ql:le sigue: .' J

«Visto el expediente instruído con motivo de haber r(~sultado

inútil para el servicio de las armas, el soldado Itnmón Prat
Sca'I'a, perteneciente al reemplazo de 1886, y alistamiento de
Rupit, el REY (q. D. g.), Yen su nombre la R.EINA Regente del
Reino, de conformidad con el dictamen de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado, se ha sprvirlo resolver, que no ha
biendo alegado el referido· mozo excl¡<:i"'ll lli 8i:;0 reconocido, no
procede exigir responsabilidad por un servicio que no presta
ron, á los médicos encargados del reconocimiento de los mozos
en caja.'-De real orden ]0 digo á V. E. para los efectos corres
pondientes, con devpluci{¡n del expediente que acompañó á su
escrito de 13 de Agosto último.» ,

Lo que de la propia orden traslado, á V. E. para su co
nocimiento, consecuente >1 su comunicación de 2:3 de .Junio del
año pr6ximo pasado.-Dios guarde á V: E. muchos años.-Ma
drid 14 de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor' Capitán general de las i"'a'ovineill!ii W':a¡;¡eoll;.;,tdtu••

Excmo. Sr. :-Por el Ministerioile ht Gobernación, en real"
orden fecha 6 de Mayo anterior, se elijo á este de la Guerra "lo
que sigue:

{<El GolJernador civil de la provincia de Zaragoza, en 20 de
Diciembre último, dijo á esto Ministerio lo siguiente:-Dando
cumplimiento á la superior orden de V. S., fecha 22 de Sep
tiembre último, tengo el honor de devoLYer á eso centro, el ex
pediente instruído con motivo de no haberse presentado á ingre
so en caja, Jl.gu!Otrn l!~aSitellón I ..ópez, soldado del reemplaw
de lR86, por el alistamiento de esta ciudad, al cual se acompalia
copia del informé emitido por la Comisión provincial, en el que
se hace constar que el servicio interesado por ese centro, se eva
cuó en 6 de Agosto último.-Al verificar la devolución del men
cionado expediente, me permito llamar la atención de V. S. sig
nificándole que, en 19 del mencionado mes de Agosto, se eleyó á
ese centro aquél, con copia del informe do la repetida Comisión
provincial, haciéndolo este gobierno en igual sentido que aque
lla) como se .iustifica con las copias correspondientes que se
acompañan, tanto del ~encionado informe, cuanto de la comu
nicación que este Gobierno dirigió á V. S. al pra:cticar aquella de
yo]ución.-De real orden 10 traslado á V. E., con inclusión de
copia del informe de la Comisión provincial que se cita, yel ex
pediente de referencia, por contestación á su escrito de 3 de Ju
nio último, para los efectos correspondientes.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su co
nocimiento, consecuente á su .comunicación de 18 de Mayo del
año próximo pasado -Dios guarde á V. B. muchos aI1os.·-Ma"
drid 14 de Junio de ]888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Jil'agón.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 6 de Mayo anterior, se di.io á este de la Guerra 10
que sigue:

«El Gobeniador civil de la jJrovincia de Valencia, en 23 de
Diciembre último, di.io á este Ministerio lo siguiente: --Se .ha
recibido en este gobierno la comunicación de ese Centro, fecha
22 de Septiembre último, referf'nto al mozo Viee~te Ltopi!O
noKufel', del reemplazo de 1886, por el alistttmiento de Cullera,
yen vista de lo que en dicha comunicación se sirve prevenirme.
debo manif6stal' R V. S. que, según los datos recogidos, parece
ser que el ciüvlo individuo fué encausado por homicidio, en 27·
Julio 'de 181'5, cuya circunstancia no consta tuviera prese!lte
el ayuntamiento de Cullera al hacer la áeclarallióude ·solda
dos del reemplazo referido, ni forrn(¡ el 9portuno expediente
de profugo, por cuya falta dispuse se impusiera, por la Comisiún
provincial, al.predicho municipio, el castigo que seI1ala el ar
tículo 92 de la vigente lpy de reemplazos, por haber f"Hado á lo
que la misma previene en su arto OO.-De real orden lo traslado
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Señor Capitán general de Valencin.

Excmo. Sr. :-El Capitán general de Castilla la Vieja, en.4
del actual, dice á este Ministerio lo ql1e sigue:'

«Habiendo correspondido servir en cuerpo activo, al r:ecluta
del reemplazo de 1886, por la zona de Gijón, Florentino Fer
nández 1Ilenéndez, hijo de ¡Uanuel y de 1I1~\rÍa;el cual se
halla sirviendo en clase de voluntario, por tiempo indeterminago
y sin responsabilidad de quintas, en el segundo batallón volun
tarios de Ligeros de la Habana (Isla de Cuba), tengo el honor de
manifestarlo á V. E. por si se sirve O1'denar sea filiado como
solqado, por su suerte, y que' se expida el certificado que 10
acredite, para que surta sus efectos, según determina el arto 34
de la ley de reemplazos de 1885.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conociJ?1iento y
demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aJ1os.-Madrid 14
de Junio de 1888.

á V. R, COll inclusión de copia del informe de la Comisión pro- I
vincial que se cita, así como ud 0~erito del: ayuntamiento de
Cullera y el expediente de referencia, por c0ntestación á la real
orden de ese Ministerio de 21 de Mayó próxim0 pasado.»

Lo que de la" propia orden' traslado á V. R para su cono
cimiento, como contestación á su escrito de 3 de Ma;yo del año
último.-Dios guarde ñ, V. E. muchos allos.-Madrid 14 de Ju
nio de 1888.

:
1

1¡
!

de V. E., J á que la no presentación de la carta de pago fué por
causas ajenas á la voluntad del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y eftlctos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos aiios.-Madrid
14 de Junio de 1888.

lIfANUEI. CASSOLA

Señor Capitán general ele Castilla la Nueva..

SellarDirector general de IlIfanterÍ:•.

,Excmo. Sr.:-En v~¡gta ele ]a consulta hecha por V. E., en.
12 de Abril próximo pasado, referente al recluta del primer
reemplazo de 1885, Sel~apio ~Iedina ltlafeos, declarado solda
do para activo por la Comisión provincial de Salamanca, en lac

revisión de 1887, y destinado ál regimiento Infantería de las An~
tillas, atendiendo á que estf\ individuo. según sé expresa, hizo
entrega del importe de su redención dentro del piazo legal, cuya
carta de pali;O presentó al jefe de la zona de Ciudad Rodrigo,
S. M. el REY (q. O. g.); y en su nombre la REuuRegente del
Reino, se ha servido dispensar al referido soldado, la ignorancia
de un precepto de la leJ que ha demostrado, acord<lndo se le
considere redimido. '

De real orden 10 digo á V.'E, para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guardo á V.. E. ~uchos años.-Madrid,
14 de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.,

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á este
Ministerio, con fecha 16 de Febrero próximo pasado, acerca de
la situación que corresponde al sargento segundo del batallón
Cazadores de Llerana, &ngel Carbonel "'libán, en la actuali
dad en la Acade,mia especial, establecida en Zamora: resultando
que en el reemplazo de 1886, el ayuntamiento de Vitoria le con
sideró comprendido en el caso 7.° del arto 63 de la vigente ley de
reemplazos, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re-

, gente del Reino, de conformidad con lo informado por la Sec
.oión de Guerra y Marina del Consejo de Estado, ha tenido á bien
aprobar el acuerdo del referido ayuntamiento, de~larándole ex
cluído del servicio militar' al mencionado sargento, una vez que
está en un todo ajustado á cuanto preceptúa el caso' y artículo
citado, debiend') tenerse presente lo prescrito en el párrafo se
'gundodel mismo artículo.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimien~o J demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos a:ños.-Madrid 14de Junio
de 1888. ' .

CASSOLA

Ser10r Capitán generai de las Pl'ovlnei~sl'ascongadas.

Sellar Dire~tor gener~l d~ l"fttutel'Ía .

CONSEJO DE REDENCIONES Y ENGANCHES MILITARES
, ,

Ex.cmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con fecha 16 de Mayo próximo pasado, promovida
por Iloedl'o'Rulz lloé..ez, recluta del reemplazo de 1887, por la
zona militar de Alcázar 'de San Juan, en súplica de que le sea
admitida por el jefe de la caja de recluta, la carta de pago de su
redención, expedida e.!l 3 de Abril último, por la Tesorería de
Hacienda de Ciudad Real, S. M. el REY(q. n. g ), yen su nom
bre la REINA R,egente del Reino, se blj- servido conceder al re
eUrrEmte la gracia que solicita, aténdiendo al favorable informe

CASSOLA

Sellar Capitán general de CastUla la Vieja.

Señores Capitán g-eneral de il.udalucía J Director general de
IlIfantería. .,

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, con fecna 26 de Mayo próximo pasado, promovida por
~gllstin Bartrá Ilatlle, recluta del reemplazo de 1887, por la
zona militar de Graci¡l, en solicitud de que se le admita, por el
jefe de la caja de reéluta, la carta de pago de su redención, expe
dida con fecha {) de Febrero del corriente año, y que por igno
rancia no entregó á Sil debido tiempo, S. M. el:REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido con
ceder al interesll,do ]a gracia que solicita, con presencia del resul
tado de la sumaria que se le instruJó.

De real orden 10 digo á V. E, para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.- Ma
drid 14 d@ Junio de 1888.

CASSOLA.

Sellar Capitán general de Cataluña.

Señor Dil'ector generaLde Infantería.

·Exomo. Sr.:-Eri vista de la instancia elevada á este Minis
terio, con feQha 28 de Abril próximo pasado, por' Ferllándo
I..ópez Toral, vecino Cle Zaragoza, (Jalle del Coso, núm. 31, en
solicitud de que se le admita la carta de pago de la redención de
su hijo Fea'nando ....ópez y López, soldado del reemplazo de
1887, por la zona militar de Zaragoza, destinado al regimiento
de Pontoneros, cUJo documento fué expedido en 9 de Febrero
del corriente,año, y por ignorancia no entregó á su debido tiem
po, S:11;. el RrnY (q. D. g.), Y en su nombrela REINA Regente
del Reinó, se ha servido disponer se admita la redención de
dicho soldado, indultándole de la falta de no haber' presentado
en tiempo hábi1la~rt~ de pago, justificante de hablilr hecho el
depósito de las 1.5O!Tpesetas, importe de la redenci6n.

De real orclen 10 di~o á V. E. para, su conocimientp y efectos
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em'res]9ondientes.-Dios guarde á V. E. múchos años.-Madrid
14 de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán genel'al de Aragón.

56 ñor Director general de Ingenieros.

Ex~mo.Sr:-En vis-w de la instancia elevada á este ministe
rio, en 4 de Marzo próximo pasado por D. • Coneepción Abady" astra, vecina de Santander, en solicitud de que se le admita
la redención á metálico á su hijo Heraclio Lorenzo Abad~

'reeluta del último reemplazo, S. M. el REY (q. D. g.), yen su
ilmnbre la REINA Regente del Reino, se ha servido desestimar
la petición de la interesada, por no haber utilizado el plazo con
ele dido ha...~a las cinco de la tarde del día 3 de Abril último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
élOrrespondientes.-Dios guarde á V. E. muchosaños.-Madrid
~4 de Junio de lssg.

CASSOLA

Señor Gapitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia elevada ó este Minis
terio, en 27 de Abril próximo pasado, por .tUberto lYavarro
'Sánehez, soldado del regimi~nto Infantería de Tetuán, núm. 47,
,eo:n. licencia ilimitada en Larca, procedente 'del primer reem
plazo de 1885, en súplica de que se le conceda autorización para'
Il'edimirse á metálico, S. M. el REy(q. D. g.), Y en su nombre
l,a REINA Regente del Reino, se ha servido desestimar la peti
eión del int~resádo; en virtud á lo dispuesto en real orden de 2
-de Abril de 1887.

De la de S. lVI. lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
<correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
14: de Junío de 1888. '

CASSOLA

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr. :-Accediendo á una instancia elevada á este
Ministerio, con fecha 30 de Abril próximo pasado, por Salva
dor Tallada Basó, artillero del primer regimiento de Monta~

'ña, procedente del ,reemplazo de 1887 y cupo de la zona militar
de Gerona, S. M. el REy(q. D. g.), 'yen su nombre la REINA
Regente dél Reino, ha tenido á bien concederle la redención dél
;Servicio que solicita, mediante la entrega de 1.500 pesetas en el
~esoro público, en armonía con lo dispuesto en el artículo 153
<dela vigente ley de reemplazos.

De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento y efectos
!Wrrespondientes.:-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
14 de Junio de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán gene;ral de Ca~aluña.

Señor Direct9r general de Artillería.

Residencia

SUBSECRETARiA.-SECCIÓN DE CAMPANA

,-Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á este
)Ministerio, con fecha 7 del actual, la RElN'A Regente del Reino,
<en nombra de su Augusto Hijo el REY (q. D. g.), ha tenido á
:!bien autorizar al mariscal de campo de la sección de reserva,
••'Garlos Sunnces y Campos, para qu~ladesu residen~

eia á la CorUña en la expresada situación., ,
De -real 'orden lo digo á V. E.para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchOs años.-Madrid 14
de Junio de 1888~

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la lWueva.

Señores Capitán general 'de Galicia y Director general de
Administración Militar.

Retiros

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Don
"mentin ruigy Albndi~ comisario de guerra dé segunda cla
se graduado, oficial primero efectivo de Administración Militar,
con. de.stino en la Intervención General del ramo de Guerra, en
solicitud de su retiro para Talavera de la Reina (Toledo), con
los beneficios que concede el artículo 25 de la ley de presupues
tos de la Isla de Cuba de 13 de Julio de 1885 (C. L. núm. 2g),
S. M. el RE:,Y (q. D. g.), yen su nombre la Rll:INA Regente del
Reino, se ha servido dispOJaer que el recurrente 'sea baja en el
expresado cuerpo por fin del presente mes,' concediéndole el
retiro y abonándosele, por la Delegación de HaCienda de la pro·
vincia¡de Toledo, el sueldo provisional de 133'33 pesetas men
suales, en el cual está incluido el aumento delá tercera parte
por habér servido más de seis a:i'ios en Ultram_ar, sin perjuicio

, del haber que, en definItiva, se le señale después de emitir infor
me el Consejo Supremo de Guerra y Marina, á cuyo efecto se le
remitirán los oportunos antecedentes. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
fines.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de .Ju
nio de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la lWneva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gnerra y JIft·
rin3.

Sueldos, haberes y gratificaciones

DI;RECCIÓN, GENERAL DE SAN~DAD MILITAR

Excmo. Sr. :-En vista de la instancia promovida por el sub
inspector médico de segunda clase del cuerpo de Sanidad Mili
tar, con destino de jefe de servicios del Hospital militar de Se
villa, 1). Joaquín !ftartínez y Tourné, en solicitud de que
se le abone el importe del descuento del 10 por 100 correspon
diente ala paga del mes de Marzo de 1887, el que ha sido dedu
cido por la, Intervención General Militar, yoteuiendo en cuenta,
que la real orden de 15, de Octubre último (C. L. núm. 421), por
la que se dispuso que en lo sucesivo á los jefes y oficiales desti
nados á cargos exceptuados de descuento, no sufran éste desde el
meS siguiente á la fecha de su nombramiento, es posterior al
destino de dicho jefe al citado hospital, y que no tiene efecto re
troactivo más que para el caso concreto que se cita en su arto 1.°,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del ReinO,
de conformidad con lo infOrmado por la Dirección de Adminis
tración Militar, se ha servido desestimar la referida petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
efectos. -Dios guarde á V. E. muchos 'años. -Madrid 14 de
Junio de 1888.

CASSOLA

,Señor Capitán' general de "-~dalueía.

Señor Director general de Jldministración Ililitar.

Supernum.erarios

SUBSECRETARiA.-SE,CCIÓN 'DE ULTRAMAR

Excmo., Sr.:-En vista de l~ 'instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito de fecha 23 ele Mayo próximo pasa.-.
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do, promovida por el teniente de laGuardi~Civil ,de reem.plazo en
esta corte, D. Just~Pardo Gonzalez, en súplica de que quede
sin efecto otra instancia que promovió desde el ejército de Cuba,
en 20 de Febrero último, solicitando el pase á situación de
supernumerario sin sueldo, púr el término de un Mio, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA. Regente del Reino, ha teni
do á bien acceder á los deseos del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dio8 guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de
Junio de 1888. .

JlfANl::EL CASSOLA

Señor capitán general de 4jastUla la Nueva.

Señor Director general de la GnardiaCtvi1.

Transportes

SUBSECRETARÍA~-:-SECGIÓNDE ULTRA.JlfAR

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este"
Ministerio, en 23 de Abril último, al que acompañaba la instan
cia promovida por el teniente graduado, alférez de Infantería,
retira.do, D .. Diego t::astro Fraga, ensolicitud de que se le
reintegre el pasaje de Cuba á la Península} que satisfizo de su
peculio, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con lo informado por la Dirección Gene
ral de Administración Militar, no ha tenido á bien acceder á la
pretensión del interesado, en razón ~ que éste carece de derecho
al abono de pasaje que solicita.

De real orden lo digo á -V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Ju
nio de 1888.

.()ASSOLA

Señor Capitán general de Galicia.

DIRECCIÓN GENERAL DE .SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-Ell vista de la com¡micación de 4 del mes pr6
ximo pasado, que V. E. dirigi6 á este Ministerio, participando
haber expedido pasaporte para que se incorporase al ejército de
la Península, á que pertenece, al médico mayor del cuerpo de
Sanidad Militar, n. B~nltoJoriy Jlnlés" que se encontraba
de supernumerario sin sueldo en esa Isla, el REY (q. D. g.), y
en su nómbre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la resolución de V. E., así como que los gastos de pasa
je sean de cuenta de dicho jefe, una vez que la anterior situación
del mismo en esa Antilla era la de licencia para evacuar asuntos
propios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientó y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Ju-
nio de 1888. . .

. (lASSOL.A

Señor Capitán general de la Isla de f::uba.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Comisiones

DIR:J¡:CCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

En uso de las facultades que me están concedidas, por real
orden de 7 de Abril de 18'16, he tenido por conveniente conferir
Una comisión del servicio, por un mes, para esta.corte, sin dere-

cho á indemnización, 111 <comandante, capitán del Parque de aBA

plaza, D. Alilano Fernández Ncgr~te, con objeto de que in
forme detalladamente acerca de las experiencias llevadas á ca_
con el telémetro Salmoiraghi, resultados obtenidos {lon.el 'Cilin
dro integrador, número de aparatos que serán necesarios, yo
puntos donde se deben instalar.

Lo participo á·V. S. para su conocimiento yefecios consi
guientes.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 19 de Ju
nio de 1888.

CALLEJA

Señor Comandante exento de Jlrtillcl'ía de ~ellt~.

Excmos. Señores Capitán general de Castilla la Nue"a, Dir~
, tor general de "-~inistraeión liIlilitar, Comandante ge
neral de Venta, y Comandan~general Subinspector de .~
tilleria de Castilla la lWUeyA.· .

Destinos

:PIRECCIÓN GENERAL DEL CLERO 'CASTRENSE

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das por breves pontificios, y por la real orden de 4 de Febrero
de 1880, he tenido á bien disponer, que el capellán- agregado al
regimiento Infantería de Guipúzcoa, D. José Diez Pneke~

pase á continuar sus servicios, en igual concepto de agregado,-al
regimiento Infantería de Albuera, debiendo ser alta en su nuevo
cargo, en la revista de comisario del próximo mes de Julio.

Lo que' tengo el honor de comunicar á V. E. para su conoci:'"
miento y efectos consiguíentes.--Díos guarde á V. E. mucho~
años.-Madrid 18 -de Junio de 1888.

. Excmo. Señor:

P.A.
El auditor secretario,

BALDOMERO A. DOMÍNGUEZ

Excmo. Señor Capitán general de fjatalnña.

Ex.cmos. Señores Directores generales de ,lldministraciónlUk
litar é Infantería. .

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das por breves pontificios} y por la real orden de 4 de" Febrero..
de 1880, he tenido á bien disponer, que el ,eapellánagregado al
regimiento Infantería de Castilla, D. Francisco Martinea
Cazorla, pase á contin.uar sus servicios al batallón. cazadores:
de Tarifa, vacante por traslado del presbítero D. Juan Vilia
campa y (jañaJ'do~que la servíá, debiendo ser alta en su nlIe-- '
YO cargo, en la revista ite comisario del próximo mes de Julio",

Lo que tengo el honor de comunicar á V..E. para su conoci
miento y efectosconsiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos
años.-Madrid 18 de Junio de 1888.

Excmo. !'leñor:
P. A.

El Auditor secretario,

BALnoMERO A. DOMÍNGUEZ

Excmo. Señor Capitán general de Extremadura.

Excmos. SeñoreS Directores generales de Jldm¡nistracióa .....
litar.é Infantería..

:¡>IRECCIÓN GENERA.L DEL CUERPO DE ESTADO :MAYOR DEL EJÉRCITGt

EXcmo. Sr. :-En usó de las facultades que me están conferi
das, he tenido á bien disponer, que el capitán de Estado MaYlr..
D. Guillermo López Uull, qne ha tomado número en la •
cala en el presente mes, procedente de la situación de reemplazo
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DESPUJOI.

Excmo. Sr.:-En vista dé la instancia promovida por Don
'Venceslao "Ihargonzález y Helléndez~ -padre del alférez
alumno de esa Academia, D. José A.lhargonzález y Pérez, y
teniendo en cuenta el certificado facultativo adjunto á la misma,·
concedo al citado alférez alumno un mes de licencia, por enfermo,
que deberá disfrutar en Gijón, papa atender al restablecimiento

, de su salud. -
, Lo que comunico á V. E. para su noticia, la del interesado y

demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 18
de Junio de 1888.

MIGUEL CORREA.

Excmo. Serlor Director general de tldminist..ación ~Imta...

Excmos. Señores Capitanes generales de Granada, Ext..ema
du..a y Nava....a.

en Almería. pase á continuar sus servicios á la sección del Cuer- .
l:!0 en el distrito de Extremadura, continuando en la de Nava-·
rra, donde figuraba como teniente, el capitán D. José "'ega y
And..ea Pé..ez,- ascendido por real orden de esta fecha.
"" .Tengo el honor de manifestarlo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
19 de Junio de 1888.

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
t1as, he tenido por conveniente disponer que el oficial primero
del cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, ascendido á este em
·pleo por real orden de esta fecha, D. Ilanuel Pe..el'a y Pérez,
.que tiene su destino en la Capitanía General de Castilla la Vieja,
pase á prestar sus servicios al Gobierno Militar de Murcia y
Cartagena, en el que será alta en la revista del mes de Julio pró
ximo.

Dios guarrle á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Junio
de 1888.

MIGUEL CORREA

Excmo. ~eñ6r Capitán general de {jastilla la Vieja.

E,xcmos. Señores Capitán general de Valencia y Director ge
neral de tldministraeión Jlilitar.

Licencias
DIRECCIÓN GEN;ERAL DE CARABINEltOS

En uso de las facultades que me confiere la real orden de
16 de Mayo de 1885 (C. L. núm:132), he tenido por conve·
niente conceder al cal)itán de la ComandancIa de Santander,
D. Lorenzo Gareía del lIlol~al, la licencia que) por el térmi
no de veinticinco días y sueldo reglamentario, ha solicitado de
mi autoridad para Mataró (Barcelona), con objeto de arreglar
Ilsuntos propios.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos.-Dios
guarde á V. S. muchos años.-Madrid18 de Junio de 1888.

MARQUÉS DE SAN JUAN DE PUERTO RICO

Señor.....

Exc,mos. Señores Capitanes generales de Blugos y Cataluña.

Excmo. Sefior Director de la' "'eademia de "-rtillerla.

Excmos. Séñ¿rÍl'S Capitanes generales de Castilla la l1<uevo y
Castilla la "'i~jo y Director general de "dulinistracióu
Ililitar.

ReelUplazo

DIRECCIÓN GENERAl, DE CARABINEROS

En uso de las facultades que me concede la real orden de 26
de Ma~o de 1887 (C. L. núm. 21Q), he tenido por conveniente
disponer, que el teniente de la Comandancia de Almería, Don
Francisco ltlinguella y Gómez, pase á form~r parte del cua
dro dereemplazo, por hallarse comprendido en elart. 5.° de la
real orden de 15 de Septiembre de 1884, quedando afecto á la
misma, para el percibo de sus sueldos, y qué cubra su vacante en
activo, el de igual clase de reemplazo afecto á la de Barcelona,
D. Franelseo tlranda y Ferllández.

En su consecuencia, los jefes de las expresadas Comandan
cias, providenciarán el alta y baja respectiva, en la próxima
revista de Julio.-Dios guarde á V. S. muchos allos.-Madrid 18
de Junio de 1888.

MARQUÉS DE SA.N JUAN DE PUERTO RICO

Sellar .....

Excmos. Señores Capitanes generales de Granada y (jataluña.

PARTE NO OFICIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

- Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Doña
"delalda .I1-olina Jilllénez, madre oel alférez alumno de esa
Academia, D. 111iguel Fa,jal'do lIlolino, y teniendo en cuenta
el certificado facultativo adjunto á la misma, conced!? al citado
alférez alumno un mes de licencia, p<¿r enfe~'mo, que deberá dis
frutar en Colmenar (Málaga), para atender al restablecimiento
de su salud.

Lo que. comunico á V. E. para su noticia, la del interesado y
demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Maclrid 18
de Junio de 1888.

DESPUJOL

Jl1xémo. Señor Director de la tlcademla de "rtlllerio.

Excmos. Señores Capitanes generales de C;a¡;¡tilla la l"uetla y
e.I'an.oda, y Director general de :l.dmirllstr"ción itlilltal·.

Advertenci~

Los señores suscritores particuIa.res a.l ·11)101'10 nOelal y {jolee

ción Legislativa, que deseen continuar siéndolo en el próximo trimes-

tre, se s3rvirán renova.r los pa.gos del mismo antes de da.r comienzo aquél,

según está prevenido en el a.rtioulo 11 de la. ree.! orden de 2 de Dioiembre

de 1887 (O. L. núm 493), en la inteligenoia, de que los que p&ra primero~

de Julio no lo tengan satisfeoht; dejarán de reoibir el Diario y {jolee

ción, oonsiderándolos como ba.jas en dicha suscriciÓD.

-
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